
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2856 

 

ANEXO ÚNICO 

 

OBJETO:  

Tratamiento, en relación a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), 

de los siguientes aspectos, a saber: 

1) Verificación del cumplimiento del tope máximo previsto para los ajustes tarifarios 

derivados de la implementación de la Fórmula de Adecuación Mensual (FAM), en lo 

atinente a las actualizaciones del Valor Agregado de Distribución (VAD) 

correspondientes al año 2024, y de la periodicidad anual en la celebración de 

Audiencia Pública, acorde a lo estipulado por las Resoluciones Generales ERSeP 

Nros. 19/2017 y 01/2024;  

2) Continuidad de la aplicación de la Fórmula de Adecuación Mensual (FAM) y del 

mecanismo de Pass Through, de conformidad con las previsiones de las Resoluciones 

Generales ERSeP Nros. 01/2024, 77/2024 y 97/2024; 

3) Actualización de los ponderadores de la Fórmula de Adecuación Mensual (FAM), 

instrumentada de conformidad con las previsiones de las Resoluciones Generales 

ERSeP Nros. 01/2024 y 77/2024, en base a la proyección de costos para el año 2025; 

4) Modificación de la metodología de cálculo establecida en la Resolución General 

ERSeP Nº 44/2019 y consecuente actualización de las tarifas de generación 

distribuida aplicables a la energía inyectada a la red eléctrica pública por parte de los 

Usuarios Generadores encuadrados bajo las previsiones de la Ley Nacional Nº 27424 

y de la Ley Provincial Nº 10604, de modo de considerar en su determinación, los 

valores estándares de pérdidas de red evitadas; 

5) Modificación de la metodología de cálculo establecida en la Resolución General 

ERSeP Nº 80/2023 y consecuente actualización de las tarifas destinadas a los 

Usuarios Dispersos Remotos encuadrados bajo los lineamientos definidos por la 

Resolución Nº 04/2023 de la entonces Secretaría de Biocombustibles y Energías 

Renovables dependiente del ex-Ministerio de Servicios Públicos de la Provincia de 

Córdoba; 



 

6) Toda otra temática cuyo tratamiento entienda necesario la Empresa Provincial de 

Energía de Córdoba (EPEC), siempre que sean formalmente ingresadas con una 

antelación mínima de diez (10) días hábiles respecto de la fecha de celebración de la 

audiencia convocada por la presente. 

 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: 

La Audiencia Pública convocada se llevará a cabo según la modalidad Audiencia 

Pública Digital, el día miércoles 12 de febrero de 2025 a las 10:00 horas, mediante la 

plataforma Zoom. El enlace y/o ID y contraseña para participar de la misma se 

encontrará disponible en el sitio web del ERSeP https://ersep.cba.gov.ar/. 

 

CONSULTA DEL EXPEDIENTE E INFORMACIÓN RELACIONADA: 

Toda la información y documentación relativa a la Audiencia Pública convocada podrá 

ser consultada en el sitio web del ERSeP https://ersep.cba.gov.ar/. 

 

PLAZO Y MODO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

PARTICIPACIÓN EN CARÁCTER DE EXPOSITOR Y PARA LA PRESENTACIÓN 

DE PRETENSIONES Y PRUEBA: 

Hasta el día viernes 07 de febrero de 2025 inclusive, a través de la herramienta 

“Trámite Multinota”, opción “Gobierno de la Provincia de Córdoba Digital” de la 

plataforma Ciudadano Digital, seleccionando “ENTE REGULADOR SERVICIOS 

PUBLICOS (ERSEP)” como repartición destinataria del trámite y acompañando el 

formulario de inscripción publicado en el sitio web del ERSeP https://ersep.cba.gov.ar/. 

 

MESA DE AYUDA - CONSULTAS: 

La Mesa de Ayuda estará disponible para evacuar consultas sobre la modalidad y uso 

de la plataforma u otras cuestiones vinculadas al procedimiento (artículo 36 de la Ley 

Nº 10618) en horario hábil (lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas), a través del 

correo electrónico ersep.energiaelectrica@cba.gov.ar. 

 

PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA SEGÚN RESOLUCIÓN GENERAL 

ERSeP Nº 60/2024:  

1) Apertura y lectura de la Resolución de convocatoria a Audiencia Pública. 

https://ersep.cba.gov.ar/
https://ersep.cba.gov.ar/
https://ersep.cba.gov.ar/
mailto:ersep.energiaelectrica@cba.gov.ar


 

2) Exposición sucesiva de cada participante a los fines de la ratificación, rectificación, 

fundamentación o ampliación de su presentación, incorporación de documental o 

informes no acompañados al momento de la inscripción. 

3) Cierre de la Audiencia Pública y firma del Acta respectiva. 

4) Elaboración de un Informe concerniente a lo actuado en la Audiencia Pública. 

5) Dictado del correspondiente acto administrativo dentro del plazo de treinta (30) días 

corridos de la clausura de la Audiencia Pública, prorrogables por hasta quince (15) 

días más. 
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